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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 227 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Almagro García, contra la empre-
sa “Batch PC, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda de despido a ins-

tancias de don Pedro Almagro García, fren-
te a “Batch PC, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro improcedente el despido del actor.
Y declaro extinguida la relación laboral que
unía a las partes. Condenando a la empresa
demandada a abonar al actor la siguiente in-
demnización de 30.506,75 euros y por sala-
rios de tramitación 6.531,80 euros.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de la responsabilidad subsidiaria en
caso de insolvencia provisional de la empresa.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Batch PC, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 165 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Arturo Claros Paredes, contra la empre-
sa “Construcciones Ferrufino, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Arturo Claros Paredes, frente a “Cons-
trucciones Ferrufino, Sociedad Limitada”,

debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a abonar al actor la cantidad de
981,49 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Ferrufino, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.348/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 336 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bladimir Ledesma Novoa, contra la em-
presa “Nuyma 2000, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Estimando en parte la demanda formula-
da por don Bladimir Ledesma Novoa, frente
a “Nuyma 2000, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la cantidad de 1.734,33
euros.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuyma 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Alejandro de Castro Infante, con-
tra la empresa “New Nordic, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado en fe-
cha 29 de abril de 2009, auto de insolvencia
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “New Nordic,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 22.431,21
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Nordic, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.186/09)


